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UN JUICIO VERBAL IMPORTANTE 

Con este epígrafe publica I:a Libertad el a~
tieulo que á oo~tinu~ción eop'l~llloS por conSI
derar lo de capItal lmportancla para nuestra 
población. 

Dice así: 
(lEn este juzgado municipal, se hs seguido un jui

do verbal sobre derecho i 1 .. gr¡¡tificación que entre 
corredores de vinos de esta. localidad se c(·noce con 
el nombre de pote, derecho basta ahora no ventil. do 
en los tribunales de justicia., porque más que como 
derecho del corredor se ha consiJerado ltalita aqlli 
como acto voluntario y expontáneo el,1 p.-opiets.rio 
que ha gratificado á aquel con lnás Ó menol ras~os 
de generosidad; pero nunca. hast~ ahora hemos cre~do 
que en cantidad más ó menos fija, fnera esa gratIfi
cación precepto obligatorio creado por la costnmbre 
del lug&r, en favor no 1010 del corredor de vinos sino 
d~l comprader. En este sentido no o?lItante .Y. fnn
ciándose esencialmente en la declara.clón perl r'lal de 
TRINIDAD MU~OZ y ANGEL FER -A~DEZ lo rli
suelve la sentenci& firme pronunciada en segllnda. 
instancia eu ese juicio, á la que tributamos todos los 
respetos debidos. . 

No es nuestro á.nimo, por tanto. ato.Cl\l· la antorl 
dad de la cosa juzgada porque selltirnos en el f'JUdo 
de la conciencia la veneración que inspira el poder 
an rrusto encarO'ado de regir v COllllernu' las i nsti tu-o b .J • 

ciones fundamentales de la SOCiedad, y sabemos lo 
que al decoro de la Magistratura. se ~ebe, sin ql~e 
por esto haya en todo casa de cOllfuuulfse la. santl-

dad de ese poder y de su<; actos definitivos con los 
defectos en que pur imperfección de la naturaleza 
hwmana puedan incurrir sus ministros ó auxiliares, 
á quienes en este caso ni aplaudimos ni censuramos. 

Delcartando. pues, de este 1 ugar todo género de 
apreciaciones jurídiclls respecto á. ese juicio, y de to
do comentario q ne seria ocioso, nos tJ.teneffiOlJ solo á 
los e ectos que en la prú, tiCll ha de prodncir la. san
ción de esa :costumbre, porque resulta que si debe 
obonarse de quince á cuarenta y cinco pesetas come 
pote por cada 200 :lrrobas de tinaja, teniendo en con
sideración lAS informalidades con que suele hacerse 
en muchos casO!! la medida en perjuicio del propie
tario, puede ser posible que la gr~tificación que for
zosamente debe hacerse al comprador, represente la. 
ganancia qne el fnbricl\nte de Tinos, q 11e expone /!u 
capital y Sil trabajo, hubiera de obtener en su indus
tria: por lo que reviste esta resolución judicial capi
tal impor\ancia en cnanto sanciuna esa costumbre 
abllsi va en SIl origen y hoy Jl4dicialmcute recono
cida. 

Por 11) qne pueda ~el' útil á nuestros lectores la 
sentencia proferilil1 en última inst~ne¡a en el juicio á. 
que nos referilllos, la reprollucimos integra. 

«SENTENCIA. 

En 1& villa de Valr:lepeI1as á ocho de Noviembre de 
mil och.ocientos noventa. El Sr. D. Enrique Gotarre
dona y Marco, Juez de prilllera instancia de la mis
ma y Sil partido: habiendo vi/!to este expediente so
bre apelación de la Sentencia dictarla por el Juez 
}innicipllI de esta villa, en el juicio verbal entre par
tes de la 11 na como demandante J unn Manuel Raba
d!u y Arroyo y de la. otra como demandatio Eulogio 
Patón y MIlÜÓZ, ambos de este domicilio, propieta
rio/! y ml:l.yores de edad, sobre pago de mil reales qlle 
le restaba deber del pote ó gratifkación tie dos mil 
arrobas de tinajl\ de vino que le compró á veinte rea
les un3., según costumbre en esta poblacióu y según 
jU5~ifica.ría, caso necesario. 

Pri mer Reslll tando: Qlle comparecidas las partes, 
confiesa el demandado ser cierto ventiió al derllan
dante el vino p ro libre de todo ~ravarnell y qne ya 
le confirió y pasó en cuenta por propia volu:ltad ca
torce duros por catorce tinajas de vino que fuerou 
las vendirtas y que ea cinco años transcurridos no le 
lit\ reclamado nada hasta ahora, sin perjuicio de que 
no es costUlJlbre eu est$l. población rega.lar pote en 
todo caso nada mis qne al corredor, é insistió el e1e
mandante mauifestlnJo que el corredor qlle JIliJe el 
vino que coml'fa rl qne ha.bla no cobra gnt.tifica,·i\)ll 
alguna porque tiene conTenido así, y ql1e s(Jlidt,l In 
prueba testitil:d.l para justificnr si es costumbre en 

esta población dar pote al comprador del vino ó DO, 

y que por el Secretario se fijase certificación de la. 
demanda que interpuso contra el demandante. y por 
el demandado se insistió en la contestación propo
niendo prueba testifi nI. 

2, o Resultando: Que 'se unió cprtifiación 6. los 
autos hllcielldo constar: que Eulogio PatÓn y Mui'i6r., 
demandó á Juan Manuel Rabadán, para que le abo
nara la suma de setecientos cuarenta y siete reales, 
procedentes y resto del valor del vino que le vendió 
después de haber rebajado doscieutos oe~henta retl.les 
que le regaló como })ote sogun costumbre en esta po
blacióu de catorce tinajas de viM que le vendió, y 
también se certifica que el demandante confesó ser ea 
deber la cantid!id de cuarenta y cuatro mil novecien
tos reales procedentes de la compra de vino, y sobre 
estos particulares, corno ~e relaciona en ~a certifica
cióll expresad/!. expedida á 28 de Abril último, por 
el Secretario del J Llzgaclo Municipal D. Práxedes 
Sánchez y Valiente. 

3. o Resultando: Que la prueba. se evacuó por el 
testigo Antonio López de la pR.rte demandada expre
SA.odo qua siendo el comprador cosechero ó vinatero 
no hay costumbre de darle nada, como ntt sea una. 
friolera para cigarros. y siendo corredor se k dá. pote 
por costumbr~, haciendo igual manifestación Antonio 
Casado y Pablos. 

4: Resultando: Qne la parte actora presentó tes
tigos en q UQ expresan: Isidro Fernaudez y Sanchez, 
que coruo acto \"olunhrio ha visto de dar á. los que 
compra. el vino en ciert~ cantida.d, un regalo: CA.rme
lo Santos DillZ, que es costumbre regalar al corredor 
y ne al comprador: José .'liada Tegedo, que no es obli
gacióu dur nada al comprador de vino sino un regalo 
COllJO acto voluntario: Alldres Cejudo Caravantes, que 
sabe por referencia, que en la compra venta del vino 
no mcdit\ndo corredor. se le dA un regido Ó pote al 
comprador dgl viuo, sin que por esto pueda asegurar 
que sea. costumbre dar pote al comprador del vino y 
así lo viene él haciendo. 

5: Result¡mdo: Que lo! peritos Trinidad Muñóz 
y Angel Fernández, certifican: Que es costumbre (lar 
de regalo .. 1 conedor que media en el contrato, desde 
doscientas arrobas de cabida, de 60 reales eu adelan
te hasta 180 reales por cada una. y si no media. co
rredor porque el compra.dor sea. de los lla.madoe vi
nateros de esta población los cu"les les pagan de su 
cuenta á. lo/! corredores es igualmente costumbre re
galarles igual suma. 

6: Res1l1 ta.ndo: Que se dict6 sentencia por el 
J uzga.do Mnnici pal cond"nando 1101 demlLndado al pa
go de la sum~ de 250 pesetlJ.s sIn expresa condeull
ción de costa!!. 

7" R@sultando: Que celebrada 111. comparecencia. 
en esta sllgundlt InstancilJ. en virtud de &pelación las 
partes expusieron lo que mejor con viene a 8US dere
chus y poI' auto pan. mejor proveer se mandó traer á 
la vista. las sentencias dicta.das sobre el mismo asun
to, sin que de la certific:ación expedida por el Juzga
do Municipal aparezca ninguna. 

Primar Considerando: Que por medio de prneba 
pericial trnida. ó. los &utos para mejor proveer del Juz
gado Municipal, se ha proba,eio qne es costumbre dar 
pote A los compradores de vino de esta localid.ad si 
la 80mpra se hace por vinateros distiut03 del corre
dor y que se eutiencle por pote 1 .. Sllma de lete!lta. rea 
les en aclelan.te hast~ cielito ocheuta por cada tin"ja. 
de 200 arroba.s de cltbida; y que siendo catorce l&s 
vendidas y que compró el clelll'lnrill.nte á este respec
to, se debe de rebR.j r del product1 de In. Teuta, Ó 6i 
se hubiere satisfecho se ha de abonar al comprador. 

2: Considerando: Qne el demanrlante hace deri
v&r Sil derecllO dt-ll contl'ato do compra venta cele
brado con el demandado que le obligaba. ti dar pote, 
por !o que, habiendo omitirlo aquel sns eft!ctns según 
el articulo l~87 del Código Civil, el U.-O ó la cosillm
bre dpi pais 'e tendrá.n en cuent/\ para interpretar las 
ambigüedad~s del contrato, snpliendo en esto la.. 
omisión de clá.l1sulas que de ordina.rio suelen esta
blecerse que el! aplicable al caso. 

3: Consi(leralltln: Qlle la prupb:l te8tifi~al aduci
da apreciada por este JnzfOldo COll arreglo a riteri() 
r~cional. nnidfl á. lo. peridal. IIf'vi1ll el couvlluciulÍen
tu de que es costuillure dar pute. 
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EL I..JEG·ITIMIST r\. 

Fallo: ELB C OIO :r..:r E S. 
Que debo confirmnr y confir:no 111, Sentencia apela

,da por lI'l que se condena á Elllog-io Patón y Muñóz nl 
pago (le 250 pesetas á J U/lll Mannel Rabuuflfi y Arro- Dice La Libel'fad en su último número, que el día 3 de 

10ti corJ'Jentes tuvo lugar unIX imp01'tante l'ettnión en esta villa, 
yo, sin Illlcer ex.presa condenación de costas; r emíta- en la tlue se trató de asunto,; electorales teniendo en ella 
se certificlLcióll de esta Sentencia con l/ls diligcllcias representación todos lo,; p'lrtidos politicos , 
del juicio al Juez Mlluici!)ol de esta villa iHlra sn eje- Dice I'delllás La Libertad, qLle de la diclllt reunión re.~ultó 
cllción. Pues así por esta mi sentencia, lo pron u ncio, un oCllel·do respectu al punto conC1'eto y especial que se fmiaba, 

E 
.., A~adeLa Libel'/ad, que todoSW8 elo.Cfios que pudiem hacer 

W<ludo y fümo ,- i nrique GotarreJona. del ~r. Alcalde sU'ian pocos, porque según el[¡\, lIUpO colocar-
Publicación : Be en una actitud tan digna, que debe por todoS! ser envldla-
Daua y publicarla filé In anterior Sentencia por el da, puesto que supo llcl'manar illtereses tan antitéticos 

seüor Juez de La Instancia u~ este partido D, Eal'i- de sUJo en estos tiempofl que COlTemO:l, como son los de la 
... ' localidad y los del pa1'lido politico en qne dicho señor milita. 

4 ne GotanedUllft, es tand0 r.elebrltlldo Aruliencia pu- y q uc el>cnsamos decir es el liberal cunservador hoy doml-
blica eu la ue este dia, á presoncia ele 10s testigos Ra- nante. 
rnón Jl.\irne y Manuel Rodríguez ,-Vl11depeñas fecha Termina La Libel'iacl el /luelto á que aludimos diciendo, 
al1 tel'iol' . )) qne tributa su SINtRIIO APLAUSO al Sr. Alcalde, fundándolo 

en que, reconociendo ~.n él buena "olí/iea, no pue,le por me-
De exprofeso no hemos querido decir nada nos de reconocer buena admini~tnlcitÍn, ó por lo menos, qne 

Por nuestra cuenta aceroa de la sentencia que pfHa la. misma hecl1a ó confecciana inmejorables cirnimtos, 
EHGO .. . .. 

. precede hasta conocer la opinión de nuestro ~in conceder ni negar !lol Sr. Alcalde el aplauso que La 
colega La Libertad sobre este asunto. Lil/tl'tad le trilmta porque pería mlly dis l,;ntil,le y parece-

~ rLt wteresado, cunsiderálldonos bien informados de cuanto 
En el ar tículo que queda copiado verán se trató en dicha reunión y de Sil::! l'esultados pl'áClic08 , pode

nuestros lectores que, á pesar de sus salYecla- mm; asegU!,;lr que, si bien hubo un pr in..:ipio de convencio
nal yal·itmetica conformidad, despllés. en lo snstancial. corno 

des y manifestaciones de respeto hacia «los la división no satisfho los deseos de los congregados y es-
. . ti' t " '1' L T ' ].lecialmen te del f:l.c:tor coalicionista, ni el cocience pmuujo lDlnls ros e e J US .lCla y sus aUXl lares», a L/1 - que ftlej'~1 aeefJtada la ba~ú de la buena politica qllP. La Li , 

bertad, como nosotros y como toda persona ' bufad recolloee, pero ni tampoco 10d cimiento8 de la bne
RenSr¡,ta é imparcial , uo está conforme con la ' na administración que nuestro colega ba1Tunta. puesto qLle 

1 esta pucde y debe considera rse COUlú obr:\ terminada par;\ 
dootrina expuesta en la referida sentencia., en ' qne en lo pcl rvenir sirva ú. todos de modelo, y no como tl'a
la cual se sienta un precerlente altamente per- zados cill1ipntos según se ilubreentienüe de la manera 6 for

I rna en '1 ue nuestro ::olega se expresa, 
j udicial para los intereses de los cosecheros que :lt-

son los intereses de la población. * *' 
Nada, pues, tenemos que añadir á ]0 qne ya Hechas estas ligel'as salved.:ules y parn h:tcer que en lo pn-

queda con ig'nado, limitándonos á hacer cons- sible aUUlente el asombro de nuestro colega El Lab1'iego. n '> 
~ nos pri varemos de lUflnife~tarle q ne en 1ft I'euuijn a q ne Lrt 

tar los puntos siguientes: Libertad alude se dejaron tmsluClr, por lus s ~JUdo ·discu rso'i 
1 o Q t ) t d 1 t que Ciertos y determinaulIs señores pronllnciaron, y po 

. ue es por ,OCIOS respe a a a cos um- reilultadod ele la misma, cierros Ct7Teglos, combinaciones yamal. 
bre de dar la gratificación conocida por el ; gamas qne al coleba dejanín e;;tLlpcf!locto por trat<lrse de ele-

b d t ' 1 ...1 d' mentOl> tan neterogéllco:;, cuale,; son, los p art idar ios dn a 
nom re e po e a os correllore~ e VIllO, gra- coalici ón republicana y los a pas iouado::! ó ardientes defen-
tificación quo varía gencralmente de 30 á 80 1 so res de la monarquía 4,ue nos rige. 

1'eales, SIendo pocas las yeGes que llega á 100 .ji: 

?"eales y rarísimas y excepcional la que pasa '*' '* 
de este tll)o. y cuentan, que levantada la sesión sin ot1'OS res,¡{tado8 

pr~lCtic() s que el de (llleelar citll, los pal'a la,; diez de la noche 
2 . o Que no llay co~tumbre, verdaderamente lo:;; reprc:;;entanteil de los eanuldatos á la eliput>\ción fJl'O-

tal, de dar pote al comprador, siendo con, id e- villei ~Ü en nnión de algllnas persoMlirlarles riel comité con· 
servador, retirarónse á hace r por la vida los alli congrega

rado como un acto expont:iueo de generosídad dos, no Bin IW.bpl' tenido oca"ión de presenciar con allterio
en el cosechero reg'alar ala:una pequeña canti- riLlad algllUo que otr o iucidente por todo extremo desagra-' 

~ v dable. 
.dad al comprador, caso que es muy raro y por 
lo tanto no hace costumbre, consider ándose en 

,c8lmbio por la inmensa mayoría Ó c8.si totali-
dali de los vecinos como abusivo y censurable 
el acto de exigir gratificación el comprRdor. 

3.0 Que el juez sentenciador, según vúbli
camente se ba dicho en dIferentes cí r oulos y 
ooasiones (sin que nosotros por nuestra parte 
lo afirmemos), ha sicle redactor de La Libertad 
durante su permanencia en esta villa, y los 
protectores del demandante se han aliado re
. cientemente flon los j efes de la gran familia li-
beral, mientras el demandado es colaborador 
,de EL LEG ITIMISTA Y por lo tanto carlista y car
lista de historia y de abolengo. 

4 . o Que, ni del párrafo que precede, ni de 
los anteriores, sacamos nosotros consecuencias 
de ninguua clase, ni á lo que en ellos se expo
ne ni á ningún otro móvil atribuimos nosotros 
la rcsolución del juicio en que nos ecupamos, 
creyendo que los que han sentenciado lo han 
hecho atendiendo á 10 que su razón les ha dic
·t ado con sujeción á los más extrictos principios 
de j usticia. Hacemos constar hechos y nada 
más. 

Con esto y con manifestar una vez más nues
tro deseo de que pronto sea desterrado de nues
t r a patria ese funesto liberalismo que todo lo 
inficiona y que es la c:msa de todos los males 
que afligen á nuestra decrépita y anémica so
ciedad, damos por terminado este asunto, de
jando á nuestros abonado::; en libertad de ha
cer por su cuenta los comentarios que gusten . 

De El Con'eo Espaflol , 
Teu emos la satisfacción de anll!1cial' á nUe Lr)8 ami

gos que nuestro respetable Jefe el sell.)1' Illarqllé" ele 
Cern:l bo lleg'ó anteyer a Espaua, dirigié.tl');e i.Í. Viz· 
cay-s, donde h,tbnl. celebrad,) Iln¡t l'clllli6n con 103 jefes 
rle l p aís eu"kar o para t ratar de llls elel:.'i'lDe" E.., posi·
ble qne de lll'lñana á p:lsadu 11 "glltl Ú lIhdri,l el seíl/)1' 
lOar qnés, donde te:JO l' !mos el g'IIstO de saludarlt.'. 
Nuestro d.ignísimo Jefe no vielle mejor ¡, lo d~ ,m dL>
lencia; pero ante la imrerioM npc >~id 1.(1 de cU:I(pli r 
I OH arduos deberes político3 que sobre él pes:;n, no ha 
y¡¡.cilu.do en aCIltlil' &. ÑU [JUc SGLl de t.:o'ub Ite, d·'janllu en 
l)arís a su di3cillgniJe. f!i.(¡üii:.t.» 

" 

* '*' '*' 
ReunllMada la sesión á In. hora a ntes dicha y con la aR is · 

tcnci>\ de 108 perso/laje;:; lTIlll1cion>1.dos, dícese ti e públ ico, 
q,l!l la cau:>a de no exi~tir' avenencia, fué deb ida al no ha
berse conformado el ~r. S:inchez Oarl'lU'ico con ilf.iOO votos 
qne rle la loealidad se le daban, a"pirando clieho selÍor á 150 
meno,; rle lo., CJue antes se le habían Asignado al candidato 
ofieialy taIr~bién paisauo nuestj'O D. Lui::! de Merlo y Merlo, 
que eran &:$uY. 

En resumen. 
'* '*' .!F 

De lns do:> >lesiones, quPo, con motivo (le asuntos elector a
les, tuvieron efecto el día 3, resllltó á nuestro juicio y al de 
ruuchos: 

1." Que, Jlor máR qne se esforzaron algunos en probar 
qne del arreglo qlle p(,dían re~ultar ía como fr uto inmediato 
lit paz, tranquilidad, bienestar, prosprl'ir lad.y pre,¡t¡gio de 
esta villa, n:vla se acordó en concreto, excusando decir por lo 
mi'; IlI O qu e tildas esas conrenieneias salieron derrotada , _ 

2,° Que de la;; palllbr<l>l r'rolluncill.Ja!:l por illdi,vidLlUS de 
algunas fra~eLmes polílK:<lS se desprendió, que éstas IllOB
tl'U ban rnáf; interés Jlor un candidato foraste ro, que por el 
oficial hijo de la pOblación. 

3.° Que el presidente del comitf; conservador de la loca
lidad, creía. se le debia:u donar al candidato presentado }lOI' 
la coalidón repub licaull. CA:-;I el lUismo nÚluero de votos 
que á su correligionario D . Luis de Merlo y Merlo, lo que 
Il0 nos explicamos. 

4." Que, ii causa ele no habrr existido ar reglo, la candi
natura cid republicano eoal :l'.ioni"ta 1m venido á robllsre
cer~e con los nombre;; de D , Fr'anc isco EchaleeLl y D, Adal
uerto Hervas, á pedar del pnntani::nno de Cille los republi
cano" hacían alarde. (F.splíqLle.~e eso El Labn:ego.) 

5. o Que, á pesar de 1m; protestas hechas por muchos de 
autepoller :í. todo 10i> intereRes del pneblo, vot:m Ó pieusan 
'T otal' candidatos fora»teros en perj uicio de los propios ó 
de un propio (y oficial.) 

6. o Que aunque mucho se propale y se aparente traba
jar por la ~andiul1tura ele D. Luis, "Merlo siempre resultará, 
q\;e d benenclO e' positivo para D. Franci~c() Echalecu, pued
to qne esle señor está incluidu con ell'cpeticlo D, Luis en la 
calJdidatLlra oficial, cuntando sobre este las ventajas del 
cen::lO de SIl pueblo. 1l1IÍ.s los votos que aquí le den los fusio 
nistas ,y republietlno:4 de la coalición. 

7," Qne 1m; repnblieanoi! coalicionistas pudieron mante
nerse eu el esta.:io de indep rl!1denc;)\ que y!lo Be tenían t ra
zado, contando con lus ;:¡üOO votOl> (1 ue se les ofrecieron. 
cU<lnllo ahora, y (\ pesar de promesas halagueñas i! combi 
nacioned q ne de su aetitud les sacaron, dudamos puedan 
nlc'Inz"r lit cifra de 1500 (uos eoncret¡tmos al Moral y Val, 
d'·peü¡49. ) 

ti. u Que jamás,"!li bajo niU¡lún pretexto, se pueda achacar 
la derrota de los candidatos de la poblacóÓ! l, ó por lo meno~ 
del ofielal, á detl-'rmill:ldas fJ'aceJone,-; polít icas. (iU,; como es 
Plíblico y sabido pídieroll en lit i:lu;;ión :i \l ue se h:~ h echo 
referencia, un lugar }Jara cada candiriatu de la población y 
li l'epilrtil.:ión por igltal (Iel restante de los votos eiltre los 
demás aspiruutes, 

Con mncho gllStil in;;ertamos la siguieute carta qu~ 
d \'sde SevillH. 1.0; dirige Ull (pl'lrido I.l.mig0 y decidido 
c:tr i " , ngl'ild 'cielldu las frases al taillente honrosas 
q lle dt\ ica á e 'ita le;dbilllll. región, cuna de i1llstres 
tradir;ÍOlllilis ta.s: 

Di 

DESDE SEVILLA. 

Seyill ~ 2 de D iciembre de 1890. 
Sr. D irec tor de EL LEGITIMISTA.. 

Mi d isti ngn ido. p a isan o y co rre l igio nario: vienda ' 
e~ las actuale.s c lrCl~ustanci a:3 la actividad y anima.
CIÓl~ que S<l deja sen tI r e n e l Stll10 dd pU l·ti do tl'adicio
na luita y 10& p repara ti vos qn ·) se e.,;tan haciendo para 
la lucha en guerrill as elec~ura l e::l, p lles , como dice 
muy oportunamente E l Cor1'eo Esp añol, no vamos 
il,ada. más q ne á hace r u n rec ue nto de nues tl'a:ó fuerzas 
sm echar e l rellto corno v ul cral'rne n te se d ice · ' 
'ó' '" , yo, como 
J ven aun , pero decidido so ldado d e la causa inmor-
,t a l q ue rep resenta el heróico cau d i 110 D. Carlos de 
~o:bón, me he crf1ído e u e l i ne ludible debe r de fe
Itclta r á U~, y á todos los tra dicion a. listas manchegos. 
pues he vIst? ~on g-ran e ntusias ll1 o . que en el nú
lL~e:o de prOVInCias d.onde ha de saCar d igna represen
t ¡.clón n u est r o pS l't ldo se enCllen tra esa Mancha que 
tant: . .l.s pruebas Ita dado de lealtad y amor á las glorial 
patrras , 

, Ade lan te correligionar ios ; guer r a á esa d e vasta-
Clara. plaga que tantos nomb l'es l'ie ne llama 1 I ' . . ' -, n< 0se os 
unos tuslOlllstas, los otros conserV'\nol'es I·.~O . . t .' ' - , ..,1' rlnlS as. 
lDa:~ I S~A.~ y otras emociones q u e p.)t. ser tantas y tan 
pe r]UdlClales no. las Ciu ie ro enl l me l;a r. Guet'ra siR. 
cIH\l' tel ¡\ esos deÍ:2nso res de l pote llamado sufragio 
lllllversal; qlle YMn que nuest ras fue rzas n o se h d -
0' 1' I sn e 

l ltal o 1wuqlle :10 comemos d e l presnpues to G '1 . , ' . uerra. 
por 11 tllno, a e~os peqllei'ios y casi agonizantes 
fmgmeutos que f uer on elimi nados del partido por 
<'11 Rey, 

Dius ~Ili~~:l ~ue pl'onto veam ).~ e n nues tra. d esdi
cll.afia f',s¡mna ullplantado e l r ei nado soc ial de J esu
cr~st().' eon 01 ,advenimiento al trO llO dp. l escla recido 
prtnClPe <;;üó\¡co, pues de ot ro m odo vaFJlOS marchan
uo de dífl. ea rifa al p recipicio d e la anurquía y la dis
greg-ació1 l so ·ial. 

Pero Di,os qlld es infi n it amente justo no pourá ver 
p o r m as tler~ po á ~ u rel ig ió n pro fanada por es tos li
berldes catóJ¡cos , com o e llos se llaman, y vendrá á 
oCllpa r el t,rono de los reyes ?atól icos el verdadero Rey, 
e ~ que h1\ .1 urado hasta mOrir defe n de l' la inde penden
c~a ~ la lr,be r tad cJe, la I g-Ies ia y p rocurar el engrnnde
Clll1lent0 ae la Pa tl'l tl. E1<e día q ue e stá próx imo pues 
todos ven e~ porve n ir fabl q ue á ¡i a p o bre Ellp~ña 16 
espe ra contllwando eOlllo has ta a q uÍ, será de vcrda
dero progreso y p az octaviana . 

C~)e.nte c?n e l ~éb i 1 pero decid ido apoyo de su el>
rrehgllllJUnO y afectí::;imo S . S . Q. B. S. M .• 

L. M. D. 

S E OOIÓ::í::'r DE N'OTICI.AS 

Se está celebrando en la Iglesia Parroq uial de esta Tilla 
el solemne novenario q u. la ilustre congregación de las Hi
jas de María dedica tí. s u excelsa pa trona la Inmaculada 
Concepción , 

Todos los días hasta su terminación, se reza ei santísimo 
Rosa rio, ~e Icé la noven a, s iendo cautadas por algunas con
gregal1te~ una preciosa letanía y hermosos motetes á la 
Virgen . 

El b:do , P. Ta rín que es tá encargado de los sermones en 
es to::! solemnes culto3 es tá haciendo ver una 'fez mas que á 
l>l. par que unll elocuenta orator ia reune grande unción 
evangélica y un infat igable celo por la salvación de las 
almas. 

--H-

Causas agenas á nuestra voluntad nos haa irnpedido la 
pu blicación á su debido tiempo elel nú mero correspondiente 
al siíbado próx.ill1o pasado. 

Para sa tisface r las reclamacio nes de Iluestros abonados 
que jU7.garau lrlst,imados sus in tereses, en breve publicare
mos un número extraord inario que compense la (!lIta del 
suspendido en la a n terior semana, 

--ti
Leemos en la prensa madrileña: 
«l¡;l señor ministro de la Gobernaci6n confirm ó anoche 

nuestrail noticias de ayer re::;pecto á la disol uci6n y COIlYO. 
catoria de Cortes, 

Algo más se pu ntualiz6 . Seguramente el decret o de dilO' 
l ución se pllblicRrá el 22 Ó el 23 del actnal, y las eleccionell 
sert\n el día 1.0 de Febreru, que es dom ingo .» 

De El NOl·te de Castilla: 
L06 vinos enyesados -"Más qne á los cosecheros de Espa

ña, interesa esta cnestión á 103 vinicllltol'es J negoci antes 
tn vinos de Francia; y tanto es asi, qlle l!lo Cámara de Co
mercio de París h'1 !leol'dado pedir al Gobierno dPo la Repú . 
blica la tolerancia en los vinos enyesados con más de 2 gra
mos por litro hasta el mes de Septiembre de 1891, en ver. 
del mes de Abril en que debe e::lpi rar el plazo m arcado , se
gún la última disposición, 

Este reciente aCLlerclo de la Cámara de Comercio de P arís , 
coincide con lo q ne nosotros decíamos hace más de un mes 
en 11 de Octubre, al hacernos c'irgo de la orden de to lera~ 

, hasta el inll1ediato mes de Abril el exceso de dos gr amos de 
sulfato de potas!lo en litro de vino, expresándonos así: 

«Ea de aplandir est::t decisión de h administración france
sa; peru será muy pl'obable que atí.!l se llicte alguna otrll. 
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prórroga en el asunto, que llegue hasta la cosecha de 1891, 
porque para ser lógicos no se comprende que la interdicción 
48 los vinos enyesados con más de uos gramos de snlfato de 
PQtasa por litro, empiece á regir desde l.~ de Abril prci~imo, 
cuando para esa fecha no podrá darse sah la y consumIr los 
~inoll procedenteli de anteriores cosecllas y de la actual 

se 1890.:-
y como las buenas causas se abren paso por doquier, de 

.. quí que coincida con nuedtra opinión la de la Cl\mara ue 
~mercio y la de la prensa técnica de la. vecina Repllblica., 

tU10 Gobierno la atenderá indudablemente. 

La. real orden publicada por el Ministro de la Guerra dic
.ndo reglas para la entrega en Caja de los mozos alistados 
n.u. el reemplazo del año actual, y que ha de veriticaree el 
t3 de Diciembre próximo, dice así: 

1.0 Las operacioneil de entrega en caja y sorteo general 
liara la designación de los :nozos q u~ ha!a~ de sen'ir en los 
merpos a.ctivo~ se verificaran con sUJeclon a lo preceptLU\do 
In los Cl\pítulos 14 Y 15 de la citada ley. r eformada por el 
Real decreto de Gobernación de 18 de Noviembre de 1888, 
¡eniendo presente para los actos preliminarres del sorteo lo 
lispuesto en Real orden circular de 7 de Diciem bre de 188.9. 

2. 0 Para evitar confusiones al tratarse de reclutas del miS' 
mo nomhre y apellidos, se adicionarán las papeleta.s á que 
lIe refiere 01 arto 137, con el pueblo en que haya.u sido alis
tados; y si procedieran de la misma localidad, con 101 nGm
bres de los padres, haciéndose también estas iudicaciones 
en el I!.cta yen la lista á que se refiere el arto 139. 

3.0 Las filiaciones de los reclutas qlle deben ingl·sslI.r en los 
cuerpos activos, quedarán en las cajas pa.ra. remitirlas opor
tunamente tÍ. los de destino, tan lue¡;o teng,\ lugar la elec 
ción y las de aquellos que no hayan ne ser destinados á 
cuerpo, pasarán tÍ. los cuadros de reclutamiento, en donde 
han de causar alta los interesados. 

4. 0 Los gobernadores militares y 10i! jefes de zoua emple-

arán, segtlU las necesidades, en la¡¡ operaciones da entre::a 
! sorteo, á los oficiales del cuadro permanente, sin aumento 
de sueldo alguno. 

5.0 Los coroneles jefes de zonl!. advertirán tÍ. los mozos y tÍ. 

108 comisionad08 de 10il Ayllntamieatos que Las cartas de 
pago de los que se rediman han de entregarse tÍ. dichos je· 
fes. de los cuales recibirá.n el certificad. corespolldiente. 

6.0 Des¡més de verificado el sorteo, los coroneles jef.1s de 

zona remitirán directamente á este ministerio un estado 
numérico de los mozos comprendidos en los artículos 30 y 
100 de la Ley y de los sorteados en las respectivas zonas, y 
otro el día 14 de F ebrero del año próximo, participando en 
el oficio de remisión los incidentes que hayan ocurrido en 
el acto del sorteo. 

7 . o Las reclaffil!.ciones que se promuevan relativas al acto 
del sorteo, se tramitarán por los jefes de la:! zonas, con el 
ineorme de la Junta, á 19i1 gobernadores milit:ues de l&s 
respectivas provincias y estas alltoridildea á los capitanes 
geuerales de los distritos, á. fin de qua lleguen á este mi
nisterio para su reiloLución, con arreglo al artículo 141-

8.0 Laa dudas que surjan serán resuelt~s por los iefe!! de 
zona, por los gobern:l.dores militares ó por los capitanes ge· 
nerales de los distritos dentro de sus respecti vas atribucio
nes, acudiendo á este ministerio solo en el caso de que no 
se consideren au torizados para ello. 

9. 0 Los capitanes generales dispondrán lo conveniente, á 
fin de dar la mayor publicidad á esta Real orden. 

---H-
La señorita Clara \Valker Camerón, joven de ninticuatro 

años, é hija del cónsul de ~. 11. británica en Galicia y A tu
rias, se ha couvertido al Catolicismo, recibiendo el día 12 el 
agua bautismal en la parroq uia de Santa Lucía de la Co
ruña. 

Ha empezado ha circular una nueva emisión de tarjetas 
postales. 

Las variaciones introducidas consiste:J. en la desaparIción 
de la horla, el figurar el sello en el áng-uno superior izq uier
do, como en las de Italia, 1 el Escudo de España en el cen
tro La impresión en vez de roja, 611 como en las antiguas, 
momda, sobre el mismo color de la cartulina, que sigue sien· 
cio anteado. Las dimensiones son algo mayores, de 9 por 14, 
acordadas por la Uuión Universal, y la cartulina es d6 más 
cuerpo y mejor satinada qlle en las anteriores. 

-+..+-

Según lcemo!'! en «El Norte», de Bilbao , el cura de Bre
sujestica h<.l. StJo hallaJo asesinado en la misma casa 
rectoral. 

El cada ver fué untado con petróleo, al que el asesino pe
gó tllego. 

Ha sido detenida la sirvienta del anciano, por reea.er so· 
bre ella nhementes sospechas. 

Parece que e] robo ha sido el móvil principal de este 
horrible crimen, 

-0-

Ell'criódico italiano La Perseveranza ha publicado las si· 
guientes observaciones: «Con el pretexto político de la uni· 
dad imperial, los Iari:,;eos, los escribas, el populacho y el 
Gobierno se coLignron para inmolar al Cristo. Los fariseos 
las turbafl, lo escribas y los Pilatos del moderno liberalis
mo anteponen la eiega razón de Estado á la libertad de la 
Iglesia que el Papa defiende en su persona. y en sus dere
chos. ¡,Qué importa la vida de un Galileo, comp!trada con 
el bien de la naci6n? dedan los jndíos: si lo defiendes, de· 
cían tÍ. Pilatos, c0mprometes la honra del Imperio y no orea 
amigo del Cesar. ¡,Quó importa un pequeño territorio? dicen 
hOJ los liberales; conviene para el bienestar de Italia que 
el Papll. renun cie tí. sus reivindieacionetl. Mas t éngase in 
cuenta que aquel Nazareno era Dios y ese pedazo de tierra 
siguificll. Ii\ gran liberdad cristiana, la de la Iglesia univer· 
sal y la honra..del Ca.tolicieml).~ ¿Qué contestarán Crispi y 
los SUJ08~ 

Nuestros apreciables lectores leerán en la presente edición 
un anuncio de la bien re;¡utacla lirro" de 103 Sus. Valentín 
y Compañía en Hamburgo, toca.nte í. la loteria de Hambur
go y no dudamos que les interesarÍl. mucho, ya que !!e ofre· 
ce por pocos gastos alcanzar en un caso feliz una bien im
portante fortuna. .. 

MEROADO DE VINOS. 

Empieza á cumplirlle nuestros pronó¡ticos acerca 

del satisfactorio estado que nosotros au"'urábamos 
l . e 

para os negoclOS vinlcolas en el año que empieza. 
139 vagones carganos de vino han sido exportados 

en los últilllO~ ~iete díl\S. 
Tan continuada y excesiv" demanda, ademá.s de 

o.tras MUSas q ne ya hemotl señalado en números ante
nores, 11ll.bian de influir necesariamente en 01 precio 
de nuestr?s vinos añejos, influencia que ya ha empe
zado á dllJarse sentir, habiéndose medido algunas par
tidas. á 17 reales arroba, lo que probablemente de
termlUará también el alza eu los vinos elaborados es
te año, cuyo precio es ya de 14 reales el tinto y 11 el 
blanea. 

PRECIOS DEL ),rERCADo. 

Vino tinto, 1.' de 15 á 17 rll. arroba. 
Id. id. blanco, l.' de 10 á 11 B • 

Aceite á á. 50 J) D 

Patatas á -4, • • 
Candeal de 8~ á~ D fanega. 
Cebada 1\ 25 • • 

.. -
BÁLSAMO BRO'WNE 

Eficacisimo y singular remedio. comprobado por la 
observaciÓn y experiencia de infinidad de distinguidos 
profesores, para la. curación pronta y segura de toda 
clase de úlceras, por inveteradas que sean, Reridas 
por armas de fuego y demás causa.s traumáticas, que
maduras , grietas, fisuras, sabañones ulcerados, parl!. 
las herpéticas, etc., etc., para los dolol'fls reumáticos 
y neurá.lgicos, irritaciones á la garganta, orina, hi
gado, tnmores fríos, postemas, escrófulas, golondri
nos, lobanillos, uñeros, erupciones sin dejar berrugas, 
callos recalentados y otra porción de enfermedades , 
tanto externas como internas. 

Cuéntanse por millares las curaciones obtenidas COIl 

este precioso medicamento, llamado á prestar grandes 
servicios á la humanidad paciente. 

No debe faltar en ninguna casa un bote ó caja por 
lo menos como medida preventiva. Su coste es CATOR
OK REALES ca.da bote y CINCO cada caja; llevando DOCB, 
se hace un descuento del DlEZ pon CIENTO; el pago se 
acompañará al pedido, siendo para provincias de cuen
ta del que lo haga el importe de remisión. 

Pueden dirigirse con los pedidos, á la CALLB DE LO. 

ESTUDIOS, 17, PRAL. IZQUIERDA.-MADRID • 

VALDEPEÑAS: IMP. EL PROGRESO INDUSTRI.lL, 

Escuelas, 8. 

SECCION DE 

Redención á Inetálico: 
La Sociedad Mompó Hermanos y O. a, con depósito en el 

Banco de ]je-paña, asegura la redención á metálico del servicio 
militar, depositando á la vez lo~ interesados, á su nombre, el 
importe en dicho Banco V~I,,"O P!o.¡;~cto y dirigí .... D. Evaristo Ballester. d.l 

• ComorClo, ClUdad·Reo.!. 

1 J~R'~IUO R~CU~RO y RIHIREZ r·:·:: '~---~~ ' ~":,,,::::::::=;::::,=~:::-===-~~ ¡; ~ \ll~A~LK RE~L, l~, VALD'PEÑ~~ 
¡ :P A. :; :& A I IH ANTIGUA Y ACREDITADA RELOJERIA. 
~ --;; %:>E: +- <I .~ Se ofrece al público un variado surtido en 
~ ~I ' relojes de bolsillo y de pared; despertadores J ( J V • G ~I cadenas de todas clases . .. ~ u al" . ~ cel1rf fi ~ ~sco' n ~I ' . Se componen relojes, y por una corta retri-
~ ( Ji ~ i' l' i ~~ . W (f! ~ " ",' íifB buciún se encarga de dar cuerda y arreglar 
~ !~¡[,_' los de Oasinos y casas particulares. 

~ I Calle Real, 10, Relo.,·ería dfJ RECUERO. 

ESCUELAS, 2, V ALDEPEÑ AS. I I 

Gran surtido en cuantos articulas componen 
este ramo. 

N ovedades para caballeros v niños. 
Especialidad. en paños bastos y mantas de labor. 
Capas hechas, y buen surtido en embozos. 

I (h~ VENTA 
I~~ de una mesa de billar con todos sus accesorÍOIll, 
l. en ~)Uen uso, chapada de palo santo; su ta~~
f¡~' ño .J uego de partIdo. Para más detalles dlrl
,Iti girse á José María Olmedo (Oacharrero) Man
, .;1 .... I zanares . 

. ;~ S~ \~Er.zDE 
! ~ i~ una máquina de vapor, fuerza de medio caba-

, S 2, ESCUELAS, 2, (Junto á la Droguería.) i ~¡~,' 110., para el uso d~ rifa de objetos ú otr?s tra-
( l S*'..-:;o:>Jt""JDj. ~ ~ ~ baJOS que se le qUIeran agregar; su preCIO muy 

.. ,\ N "_.,C''1~~~-~,,, ~",_~-::::=':::::::::-::::Oii,,:.nb"":':"':':tEJi~":~-::~ )I~", ! económico . Dirigirse á .José María Olmedo, 
~Z~'E¡Í':mtmm'1~iíW~tiñ;J;~:ft~:&~%~t!2tZ41tl!i.7~tmrl1¡::~]ff~~f¡~ I (Oacharrero) Manzanares . 

.. 
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Á LOS VINIOULTORES. 

ENOSOTERO 

PARf\ CONSEUVAn y IIEJOIlAR LOS VINOS 
SIN EMPLEAR ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS. 

El vino con Enosótero jamás se vuelve agrio y aiemprc mejora. 

EL ENO.s6TERO es el único qne merece el nombre de CONSERVADOR DE 
LOS VINOS; obm ~n pequeña ca.ntiü1l.J, es de fácil empleo, ffi tljora toda cJa~e 
de vinos, es económico, inofens ivo y pllede emplearse e n t odo ti empo . 

Unicos representantes en Espafla: ALOMAR Y URIAOH, Moncada, núm. 20, 
Barcelona.. Pedir lo en las pri nci pales droguerías y úl tramarinos . 

Se remite á todas p:.u·tes. - Padij' pl'os'Pe::,~os. 
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«L U" O ~ a lUon Iltólica» (cuyo centro está en 01. 

e~tabledw¡euto de sastrería. dedicado ~S('I"siva ermont~Ferrond, FraD0ia), g'r8n 
dlda, de torla clase de trajes t a lares a .'h .... mente a la confeccIÓn solJrtl me
lona, .P..awbb de San José 13' ' 1I ca, al~e ~.stablecu Ulla suc ursal en Barce-

o ocios muy económicos tod~s d:lseeIls edea Da damn los señores S1:Jce¡dotes, á. pre-
, :1' . . , ( pren as de vestir á s " 
~ en COU' IClones de solidez, buen gusto d . ,'Ó . U 11S0, cOl1!eccionadas 
~ L~ corresponden'. 1, ' y. . UJRC¡ n )J're proc hable.~ . 

~.~~_~~'M~~~~.rn , '~' . . ,1' Cla, os pedl(los, petICi ón de catélc&os y de ~ . f' 
n",l1 ~e u:rectame.nte á clU direc tor; SI' . BAR'l'HNlIEUé muz In Drmes, di-

f __ E 

(J 

LOTI:RIA 

Ma.rcos 
Ó aprox.irnf1.rlamente 

( Ln.ll) 'io ria de diner.) bion hnpol"t,A.n ~e n.uto
< ri'.C(\d", ,po r el Alto:> lTI)biA: . .uO da TI1\Dl!)Urg (l y 
( ga..r(\ntlzt\d .• ~ jt"gahnon,t.e pOT la h:t,.je·~d.!" pú-
1 ol¡c,. ,le! l:.ta,lo, Wllt\~Ol.l"().OOO .BJI,Lt<:'fES 

I 
na Loa_ ~ul\ i8S óO,200 deben obtener pl'erI11o~ 
onn toda sngnridn.J. 

Tono e: cH!)itnl 0. U6 dobe deoidirse en est.n. 
loteri .. importa ' 

Marcos 9,553,005 
Ó seall c;l8Ii ~ Pesetas 625,000 

como premio lU6tyor pued9n Pesetas l?,OOO,OOO 
g Siuarse en caso má.s feliz S TJ'" inst"l"ción fn-rol'~O!" do flota, 10t~lOl", OA-

11 ,, ¿ \ tá ~,rr~gln..dl' de tnl "JI ,\.u e.ru., ~\le todo.l:l loa en la Nueva gran LOlJerla de 'un.J" mUlt)"d08 50,2<» promios .hnliun.r. Re-

d ,; u""l'O gar~;'tl'2:ada por el ¡:l1".IU.nf~ 8nllMi.ión un 7,cJr,.es "\l" SEi-'".', 
.A v ~ .... U . lU lJTC\mw 1l.Jr.yor da lt: r .nU.1er3- ',ü:\S€I (; 19 uc . 

Estado da ¡'li:ambnrgo. Mar"o& &U, ' 00, de JI!- "egund .. 55,HOll, ~5(l¡e1:¡)e : 
9U l~ .tercorn o-6r',CXO, eh 11\ <:nnrt~ 1 ... 65,O:xJ, en 
lu. q.u~ntf4, l., 70,U{X), en in. se.!""tü ¡~ 75,00,) Y fin In. 
8Ótllíl.;J. o l l:is8 ;,odra. cm Ci;MO mAr; f eliz e v en
tu&lluonte importar 500 000 e~pec¡n!mol1t.) 
300,0lY.), ~,OOO n.."\rl~OB ~ t ~. ' 

Especialmente: 
1 Prem io 300.000 

áM. 

1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
8 

26 
56 

106 
203 

ti 
606 

1.060 
30.930 

Premio 200.000 
/l,JII . 

.Premio 
& ]¡f. 

Premio 
AM. 

Pr emio 
¡, J¡!. 

P"Amio 
"Jl1.. 

Premio8 
¡\, M. 

Prenlio 
!>.!Ií. 

Premio 
a.M. 

P,·.mio 
áM. 

Premio 
áM. 

ProtJlios 
I\""l\f. 

Premios 
'" Al. 

Premios 
A M. 

P remios 
á M . 

Premios 
tÍ N. 

Premios 
.\ M. 

Premios 
Íl, ~L 

Premios 
b. :r.L 

Premios 
b. N, 

100.000 
75.000 
70.000 
65.000 
60.000 
55.000 
50.000 
40.000 
30,000 
15,000 
10.000 
5.000 
3.000 
2 .000 
1.500 
1.000 

500 
148 

LA GASA IN .PllA~'JP,.rJ.'A j!l"=":i.ta por In. 
pred~nto á . .in tn:resa. r !:te on estr" gran loterin. 
do dln.er o. 1.!1s }IOrSOna3 \"'ue DOH an~íallIH1.5 
pedidos t.U.' 8ervi~Jin 1\l~ ft·dir J\ la T'e¡; :08 .r8S
f)~ctivos imllortr"!s en ~illet p,s ( .. 6 .han CIJ, ]1-
Orlt1l3nS d" Giro.M :~tno , extenoid3Et ~~ ú n í'stro. 
orelan ,'Jirado," 30brQ Bm'colon • .) Me,drid, le
tras de o",lJ1bio, fádl á, oobrnr, ó en 86llcd de 
correo. 

PR·ra el sorteo de primera 01aa8 cnesta: 

1 ~illde .orin-rnal, .cu1.er.o: !tlJñ:. 30-
1 !hl1eü .oún-imd, mehl.o: ;!\lJfí.: 15-

El prMio de los billetes de las claaos si
gnlentes, como ta-mbién la inataln.cióll de to
dos l os premio" y loa fechl\S de los .0lOteoa, 
en fin todoa los parmenores se verá, del pros
pecto oñcial. 

Oada por_ona recibe los billetes originales 
directamtlnte, que se halla" provistos de las 
"rm~",dol Estado, como tl\mbión el pr09pec - , 
to ofiCIal. Venficadu 01 sorl;oo, Be envía á todo 
int..oresl\do In. lista oficjal de los númoros 
l\¡;rA cinuoB, previ.hs do la" , ... ma" del EstH-

~ 
do, El p"go de los premios so vf'rifi"" según 
lrts. di.posici()nes iIl,licl\,l"s en el prospocto y 
b"Jo gn.rantia nol .l'~st"do. En C"'80 qne el te-

1 

nor dol 1'1'0B)loctU no oonvoll,lrJa lÍ l os into
resn.dos, 1" 6 billetes podrán devldvérsonos. 
pero ~iempre 1\0 t~B de! "!)l·teo y el importo 
-r911lltl<1onoB s erá re s t'ltnicln. Se onv1 fI, gr:tti~ 

\ y rr~noo el prospecto fL rlu.icn l/) 8(\1 ¡cHe . JJ os 
\ podldo. de he" " .'mitiraeu os lo miL. pronto 
~ posible, poro siempre antes ,lel 

11 de Diciemhre de 1890 . 
Fecha del Sorteo. 

\ 17.181 I'r:~t.09 300,200, 150, ) 
, ? 127, 100, 94, 67, 40, 20. ~ 

Vale'1tlt,fn y/ CÑÍA 

Banqueros 
lIAM BURGO ~ ¡~~~~~~.~ 

AlcmanÍlL. 

. ~"""~<r'.~'!lC$b"GJ~t-;§'1l~~:\i'i~4;W~~~~~"="'''':JQi!k;~ ?2:J 
''' J ' ":"" t(l ~1fi¡;-"~~~4i.#~,?i&;:('~~~~'ír';'.!f;¡~;~M~(,{!n~~&f,.&i1;~~ 

br: :s~;;:;.~~~:zr LA UNIÓN CA T6LICA con cualqui;ra otra casa d~ no'nt-

B Á_ N e o v ITA Id e J o D E e A T AlJ U N A 
OOMPANIA GENERAL DE SEGUROS SOBH.E LA VID~ A 

.t1. PRIMAS FIJA! 
DOnfIClLIO EN BARCELONA. ANCHA, 64. 

Q!;atliiaI l:te (§nrunfia inhcuenbicnr.e h.c las !Cr,¡crl:ma cOHsfifuibuc:.c.o l . . 
1 ' ..J. r '. t ~ . u !lE;; ¡Jnnmctí rrttt 
J.tn: apOLLH.Ál.o ,.os Hsegurub,os .. 

10.000.000 DE PESETAS. 

Datos sacados de la Memoria y B 1 1 'd 
día 30 de .J 11 nio de 1890. a ance el os en la Junta general celebrada e 

Sumi:l. del activo 
S~s.CI'¡pci6Q de ]'889 m'edi~nt~ ] :330 c~nt;'at~s l;ue~os' Ptas. 13.969.570'97 
SlillCstros pagados durante dicho año. .» 8.532.962'79 
R:esgos en curso, • . . » 318.660 
Reservas y primas del año » 31.249.051'37 
La s llscripción basta 30 ~Ie ' Jl~n i~ úl tim '. :'6 . ». ~.082.584'09 

un capital total de Ptas. 60.147.048 8~ cel] con la pólIza numo 10.268, por 
Delegado, Ricardo Romero Briones -8' b . . 

lez Silva. . u -mspector en esta provincia, M. Gonzá-

REPRESENTA~TE EN ESTA LOCALIDAD Federioo Ve t G d . n: ero y • o os. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Legitimista, El. 6/12/1890.


